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domicilio en calle Geveral Alava, numero 10, Vitox_'ia (Alava)

y NL G01/0110G-6. )
Segundo.—Las mercancias a importar seran:

1. Fleje de acero inoxidable, calidad AISI 430, 17 por 100 Cr,

laminado en frio de 1,5 a 2 milimetros de espesor, de la posi--

cién estadistica 73.74.53. ) .

4. Fleje de acero inoxidable, calidad AISI 304, 18 por 100 Cr,
y 8-10 por- 100 Ni, laminado en frio de 0,5 a 2 milimetros,
de espesor de la P. K. 73.74.74.1. :

Tercero.—Las mercancias 2 éxporta.r seran:

1. Vajillas de mesa y de servir y piezas complementarias
-de acero inoxidable 17 por 100 (P. E. 73.38.47). . .

II. Vajillas de mesa y de servir y piezas complementarias
de acero inoxidable 18/10 (P, E, ‘73.38.47). :

A efectos de lo establecido en el parrafo segundo del articu-
lo 4.° del Decreto 2492/1875, de 26 de junio y del altimo pé;'rafo
del punto 1.7, de la Orden de la Presidencia del Gobierno
de 20 de noviembre de 197 ss consideran equivalentes las dos
mercancias de importacion. ’

Cuarto.—A efectos contables se establece lo siguientg:

Por cada 100 kilogramos de materia prima contenidos en el
producto exportado se dataran en cuenta de admisién temporal
o sz podran importar con franquicia arancelaria, o se devolve-
r4a los derechos arancelarios segun el sistema a que se acpjan
los interesados, de 144,72 kilogramos de la referida materia

rima.
P Como porcentaje de pérdidas el de 30,9 por 100 en concepto
exclusivo de subproductos, adeudables por la P.E. 73.03.41.

E! interesado queda obligado-a declarar, en la documentacién
aduanera de exportacién y por cada productc exportado, el por-
centajée en peso de la prima materia realmente contenida, deter-
minante del beneficio, a fin de que la Aduana, habida cuenta
de tal declaracién y de las comprobaciones que estime conve-
niente realizar, pueda autorizar la correspondiente hoja de
detalle. . .

Quinto.—Se otoroga esta autorizacién por un periodo de un
afio, a partir de la fecha de su publicacion en el «Boletin Oficial

de. Estados, debiendo el interesado, en su caso, solicitar la-

prorroge con tres meses de antelacion a su caducidad y adjun-
tando la documentacion exigida por la Orden del Ministerio de
Comercio de 24 de febrero de 1976.

Sexto.—Los paises de origen de la mercancia a importar
geran todos aquellos con los que Espaifia mantiene relaciones
comerciales normales. Los paises de destino de las exporta-
ciones seran aquellos con -los qué Espafia marntiene asimismo
reiaciones comerciales normales o su moneda de pago sea con-
vertibie. pudiendo la Direccién General de Exportacioén, si 1o
estima opertuno, autorizar exportaciones a los demas paises.

Las exportaciones realizadas a partes del territorio nacional
situadas fuera del 4rea aduanera, también se beaeficiaran de!
réginmen de trafico de perfeccionamiento activo, en anaiogas .on-
diciones gque las destinadas 2! extranjero.

Séptimo.—El plazo para la transformacién y exportacién en
e! sistema de admisién temporal no podra ser superior a dos
anios, si bien para optar por primera vez-a este sislema habrao
de cumplirse los requisitos establecidos en el punto 2.4 de a
Orden ministerial de la Presidencia del Gobierno de 20 de no-
viembre de 1975 y en el punto 6.° de la Orden del Ministerio
de Coumercio de 24 de febrero de 1876. .

En el sistema de- reposicién con franquicia arancelaria el
plazo. para solicitar las importaciones serd de un afio a partir
de la fecha de las exportaciones respectivas, segin lo estable-
cido en el apartado 3.8 de la Orden ministerial de la Presi-
dencia del Gobierno de 20 de noviembre de 197S.

Las cantidades de mercancias a importar con franquicia
aranc.olaria en el sistema de reposicién, a que tienen derecho
las expcrtaciones realizadas, podran ser acumuladas, en todo
o en parte, sin més limitacién que el cumplimiento del plazo
para solicitarlas, )

En el sisteme de devolucién de derechog el plazo dentro del
cual ha de realizarse la transformacién o incorporacién y ex-
portacién de las mercancias serd de seis meses.

Octavo.—La opcion dsl sistema a elegir se hard en e] momen-
to de 'la presentaciéon de la correspondiente declaracién o licen-
cia de importacién, en la admisién temporal. Y en el momento
de solicitar la correspondiente licencia de exportacién, en los
otros dos sistemas. En todo caso, deberdn indicarse en las
correspongientes casillas, tanto de la declaracién o licencia de
importacién como de la licencia de exportacién, que el titular
se acoge al régimen de trafico de perfeccionamiento activo y
el sistema elegido, mencionando la disposicién por la que se le
otorg6 e mismo. .

Noveno._—].,as.mercancia.s importadas en régimen de trafico
de perfeccionamiento activo, as{ como los productos terminados
exportables quedardn sometidos al régimen fiscal de inspeccion.,

Décimo.—En e! sistema de reposicién con franquicia arance-
laria y de devolucién de derechos, las exportaciones que se
hayan efsctuado desde el 3 de julio de 1978 hasta la aludida
fecha de publicacién en el «<Boletin Oficial del Estados, podran,
acogerse también a los beneficios correspondientes, siempre
que so hayan hecho constar en la licencia de exportacién y en ia
restante documentacién aduanera de despacho la referencia de

estar en tramite su resolucién. Para estas exportaciones los
vlazos sefi.lados en el articulo anterior comenzaran a contarse
desde la fecha de publicacién de esta Orden en el «Boletin
Oficia} d2l Estados.

Undécimo.—Quedan derogadas las siguientes Ordenes minis-
teriales y correccione; a las mismas: .

Orden ministerial del 13 de mayo de 1972 (<Boletin Oficial
del Estados de 25 de mayo). .

Orden ministerial del 22 de marzo de 1978 («Boletin Oficial
de! Estado» de 17 de abrill. :

Orden ministerial del 28 de febrero de 1977 («Boletin Oficial
del Estado- de 28 de marzo). ] ‘

Orden ministerial del 13 de junio de 1977 («Boletin Oficial
del Estado» nimero 195 del 18 de agosto).

Orden ministerial del 11 de noviembre de 1977 («Boletin Ofi-
cial del Estado» numero 207 del 13 de diciembre). *

Duodécimo.—Esta autorizacién se regira en todo aquello rela- '
tivo a trafico d= perfeccionamiento y que no esté contemplado’
en la presente Orden ministerial, por la normativa que se deri-
va de las siguientes disposiciones: ’

Decreto 1492/1975 («Boletin Oficial del Estados» numero. 165).

Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre
de 1975 («Boletin Oficial del Estado» namero 282).

Orden Jel Ministerio de Hacienda de 21 de febrero de 1976
(«Boletin Oficial del Estado» numero 53).

Orden del Minisferio de Comercio de 24 de febrere de 1978
(«Boletin Oficial del Estado» numero 53).

Circular de la Direccién General de Aduanas de 3 de marzo
de 1976 (<Boletin Oficial del Estado» numero 77). .

Decimotercero.—La Direcciéon General de Aduands y la Di-
reccion General de Exportacién, dentro de sus respectivas com-
petencias, adoptarén las medidas adecuadas para la correcta
aplicacion y desenvolvimiento de la presente autorizacién.

Lo que comunico a V.I. para su conocimientc

Dios guarde a V.I. muchos aiios.

Madrid, 22 de junio de 1¢81.—P. D. (Orden dzl 1* de abril
(lije 1081), el Director gensral de Exportacion, Juan Maria Arenas

ria.

y efectas.

Ilmo. Sr. Director general de Exportacién.

N

ORDEN de 7 de julio de 1981 por la que se dispone
el cumplimiento de la sentencia numero 336, de
la Magistratura de Trabajo numero 5 de Madrid,
dictada con fecha 28 de junio de 1560, dictada
en autcs, interpuestos contra resolucion del lnsti-
tuto para la Fropaganda Exterior de los Productos
ae; Olwvar Ipepo, Direccion Generar de Lxporiccion,
por don Angel Marin Rulz y otros,
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Ilmo. Sr.: En los autos seguidos por la Magistratura de
Trabajo numero- 5 de Madrid, entre don Angel Marin Ruiz
y otros, tuncionarios gue fueron del Instituto para la Pro-
paganda Exterior de los Productos .del Olivar Ipepo, como de-
mandantes, y la Administraciéon Generai del Estado, como de-
mandada, contra resolucién de dicho Organismo,-se ha dictado
con fecha 28 de junio de 1980, sentencia numerg 336, cuya parte
dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que estimando las demandas formulades por los
F actores contra e] Instituto para la Propaganda Exterior de los
Productos.del Olivar-lpepo, la Direccion General de Exporta-
cién del Ministerio de Comercio y Turismo, la Administraciéon
Institucional de Servicios Socio-Prolesionales y el Sindicato Na-
cional del Olivo,.debg declarar y declaro resueltos los contra-
tos laborales de los actores por la concurrencia de una justa
causa para ello provocada por la conducta de la parte deman-
dada, Direccién General de Exportacién del Ministerio de Co-
mercio y Turismo, a l& que en consecuencia debo condenar y
condeno & que por los conceptos de indemnizacién derivada de
la resoluciéon abone a cada uno de los actores las cantidades
siguientes:

Angel Marin Ruiz, 902.088 pesetas.

Enrique Hernandez Sanchez, 1.648.782 pesetas.
Francisca Molina Llorente, 1.430.9846 pesetas.

Carmen Robles Berceruelo, 4.017.816 pesetas.

Pedro Cadahia Cicuéndez, 3.036.150 pesetas.

Ramoén Pico Cruz, 3 888.378 pesetas.

Alfonso Idigores Revenga, 530.840 pesetas. -

Vicenta del Carmen Cifuentes Diez, 4.602 213 pesetas,
Victoria Buceta Naranjo, 1.534.302 pesetas,

Rafaela Calzado Ramirez, 723.330 peselas.

José Alfarc de la Parra, 3.868.128 pesctes.

Julian Pefias Mora, 4.344.084 pesetas. ‘

Enrique de Latorre Fernandez Latorre, 5.053 482 pesetas.

Que asimismo debo absolver y absuelvo a las restantes par-
tes demandadas por concurrir en las mismas la excepcién de

falta de legitimacién pasive.»
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La sentencia es firme por haberse declarado desierto el
recurso de casacién interpuesto contra la misma. )

En su virtud, este Ministerio ha tenido a bien disponer se-
cumpla en sus propios términos )a referida sentencia, publican-
dose el aludido fallg en el «Boletin Oficial del” Estado., todo
ello en cumplimiento de [o previsto en el articulo 105 de la Ley
reguladora de lg Jurisdiccién Contencioso-Adminstrativa de fe-
cha 27 de diciembre de 1956. . ;

Lo que comunico a V. I para eu conocimiento y demés
efectos. . . .

Dios guarde @ V. I. muchos aiios.

Madrid, 7 de julio de 1981.—P. D. (Orden de 10 de abril
de 1981), el Subsecretario de Economia, José Enrique Garcia-
Roméu Fleta. ‘

Ilmo. Sr. Subsecretario de Economia.

RESOLUCION de 20 de mayo de 1981, de la Direc-
cién General de Politica Arancelarid e Importacion,
que aprueba la autorizacién-parlicuiar-por. la que
se otorgan los beneficios del régimen de fabricacion
mixta a la Empresa «Equipos Nucleares, S. A.», para
la construccion de la tuberia primaria para el
sistema de generacion de vapor de agua a presion
del grupo Il de la central nuclear de Vandellés II.
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El Decretc 2691/1872, de 15 de septiembre («Boletin Oficial
del Estado» de 9 de ~ctubre), aprob6é la Resolucién-tipo para
la construcmidn, en régimen de fabricacién mixta, de sistemas
nucleares de generacion de vapor con potencia unitaria hasta
1.250 MW eléc%ricos, En su articulo segundo establece los com-
ponentes a los %ue se refiere la fabricacién conjunta, sefialando
entre ellos la tuberia primaria o del circuito primario para
reactores PWR y BWR, con exclusion de bombas, valvulas e
instrumentos de regulaciéon, medicién y control. Este Decreto
ha sido actualizado, en lo que se refiere a los grados de nacio-
nalizacién, mediante el Decreto 112/1975, de 16 de enero, y
modificado mediante el Real Decreto 1641/1977 de 13 de mayo
(«Bolelln Oficial del-Estado» de 8 de julio). -

Al amparo de lo dispuesto en la citada Resclucién-tipo y
en el Decreto-ley numero 7. de 30 de junio de 1967, que esta-
blecié el régimen de fabricaciones mixtas, y el Decreto 2182,
de 20 de julio de 1974, que desarrollé el citado Decreto-ley,
«Equipos -Nucleares, S, A.», presenté solicitud para acogerse
a los beneficios de bonificacién arancelaria para la importacién
de las pa,rtes, piezas y elementos de origen extrangero.qub se
necesitan’ incorporar a la produccién nacional de tuberia pri-
maria para sistemas nucleares de generacién de vapor, bajo el
régimen de fabricacién mixta. ’

De acgerdo con lo previslo en los Decretos mencionados, la
Direccion General de Industrias Siderometalurgicas y. Navales
formulé informe con fecha 29 de abril de 1981, calificando fa-
vorgblemente la solicitud de «<Equipos Nucleares, S. A.», por
considerar que dicha Empresa tiene suficiente capacidad in-
dustrial para abordar la fabricacién, en régimen mixto, de la
tuberia primaria para sistemas nucleares de generacién de
vapor con el grado minimo de nacionalizaciéon que fij6 el De-
creto de Resolucién-tipo. ’

Se toma en consideracién igualmente que «Equipos Nuclea-
res, S. A.», cuenta con la colaboracién y asistencia técnica de
la firma <Westinghouse Electric Co.» de Estados Unidos, con
la cual tiene suscrito un contrato actualmente en vigor.

La fabricacién en régimen mixto de esta tuberia primaria
presenta un gran interés para la économia national ya due
significa un paso adelante de la industria espafiola construc-
tora de bienes de equipo. Este paso, a su vez, ha de contribuir
& la ulterior evolucién hacia técnicas méds avanzadas. )

En virtud de cuanto antecede, y habiéndose cumplido los
tramites reglamentarios, procede dictar la Resolucién que pre-
vén los articulos sexto del Decreto-ley 7/1967 y décimo del De-
creto 2182/1974 ya referidos, por lo que esta Direccién General
de Politica Arancelaria ¢ Importaciéon ha dispuesto la concesion
de la siguiente autorizacién-particular para la fabricacién en
régimen mixto de la tuberfa primaria para sistemas nucleares
de generacién de vapor que después se detalla, en favor de
«Equipos Nucleares, S. A.».

Autorizacién-particular

1.2 Se conceden los beneficios del régimen de fabricacién
mixta previstos en el Decreto-ley 7/1967, de 30 de junio, y De-
creto 2691/1972, de 15 de septiembte, a <Equipos Nucleares, So-
ciedad Anénima», con domicilio en Madrid, calle de Pedro
Teixeira, nimero 8, para la fabricaciéon de la tuberia primaria
para el sistema de generacién de vapor de agua a presién del
grupo II de la central nuclear de Vandellés II. :

2.8 Sp autoriza & «Equipos Nucleares,' S. A.» a importar
con bonificacién del 95 por 100 de los derechos arancelarios
que les correspondan, lag partes, piezas y elementos que se
relacionan en el anexo de esta autorizacién-particular. Para
mayor prefisién, la Direccién General de Politica Arancelaria
e Imponacién enviar4 a la Direccién General de Aduanas re-
lacion de las declaraciones o licencias de 'importacién que

«<Equipos Nucleares, S, A.» (o en los casos previstos en las
clausulas 7. y 8.2, la persona juridica propietaria de la central),
tenga concedidas en relacién con esta fabricacién mixta,

No obstante, siendo imposible precisar en el momento pre-
sente la totalidad de las partes, piezas v elementos de impor-
tacién que intervienen en esta fabricacién mixta, se admite un
epigrafe de «varias», cuya descripcién se precisaré en su debido
momento, por una ulterior Resolucién de esta Direccién Gene-
ral de Politica Arancelaria e Importacién. ’

3.8 Se fija en el 72,1 por 100 el grado minimo de nacionali-
zacion de esta tuberia. Por consiguiente, las importaciones a
que sp refiere la clausula anterior no podran- exceder global-
mente del 27,9 por 100 del precio de venta a pié de fabrica de
dicha tuberia. Por ser los componentes nucleares de estas ca-
racteristicas elementos que han de montarse «in situs, se en-
tiende por pie de fabrica del constructor nacional su empla-
zamiento definitivo. B

42 A los efectos del articulo décimo del Decreta 2691/1972
se fija en el 2 por 100 el porcentaje maximo de productos ter-
minados de origen extranjero, ya nacionalizados, que pueden
incorporarse a la fabricacién mixta. con la consideracién de
productos nacionales, vy sin incidir. en consecuencia, .en el
porcentaje de elementos extranjeros autorizados a importar con
bonificacién arancelaria. i '

5.2 El calculo de log porcentajes de nacionalizacién e im-

‘portacién ha sido realizado sobre la base de los valores que

figuran en la solicitud y proyecto aprobados. Podra procederse
a una revisién de dichos valores y, en su caso, porcentajes, por
modificaciones de tipo de cambio en el mercado oficial de di-
visas y por variaciones de precio plenamente justificadas.

6.2 Todo incumplimiento en cuanto a porcentajes se refiere
¥ que, tenga. por tanto, sancién administrativa, es de la sola
v Unica responsabilidad de <Equipos Nucleares, S. A.», sin que
en ningin momento pueda repercutirse esta responsabilidad
sohre terceros.

7.8 A fin de facilitar la finaciacion de esta fabricacién
mixta, el usuario, es decir, «Asociacién Nuclear de Vandellés II»,
propietario de la central nuclear de Vandell6s, podra realizar
con los mismas beneficios concedidos a <Equipos Nucleares,
Sociedad Anénimas, las importaciones de elemen extranjeros
que aparecen indicados en la relacién del anexo. A este fin,

‘el usuario, en las oportunas declaraciones o.licencias de im-

portacién, hara constar que los elementos que se importen seran
destinados a la construccién de la tuberia objeto de esta auto-
rizacién-particular. - ) .

8.2 Las importaciones que se realicen a nombreg del usuario
estaran subordinadas a que la beneficiaria de esta autorizacién-
particular, «Equipos Nucleares, S. A.», se declare expresamente
ante las aduanas, mediante documento adecuado referido a cada
despacho, responsable solidaria con el importador de las can-
tidades a que tenga derecho la Hacienda Publica en el supuesto
de %ue por incumplimiento de las condiciones fijadas pierdan
efectividad los beneficios arancelarios, todo ello con indepen-
dencia de las garantias adecuadas.

9.2 Para la resolucién de las dudas, discrepancias, inter-
pretaciones y cualquier cuestién que suria en la aplicacién
de esta autorizcién-particular se tomaré como base de infor-
macién la solicitud y proyecto de fabricacién mixta presentados
por «Equipos Nucleares, S. A, y el informe de la Direccién
General de Industrias Siderometalurgicas y Navales.

10. ‘A partir de la entrada en vigor de esta autorizacién-
particular, sera de aplicacién lo dispuesto en los articulos un-
décimo y duodécimo del Decreto 2691/1972, que estableci6é la

‘Resolucidén-tipo, modificadog mediante el Real Decreto 1841/1977,

de 13 de mayo, .

11. La presente autorizacién-particular tendra una vigencia
de cuatro afos con efectos a partir de la fecha de esta Reso-
lucién. Este plazo es prorrogable si las circunstancias econd-
micas asi lo aconsejan. : -

Madrid, 20 de mayo de 1981.—El Director general, José Ra-
moén Bustelo y Garcia del Real.

Relacién de elementos a importar para la fabricacién, en régi-
men mixto, de la tuberia primaria para el sistema de genera-
cién de vapor de agua a presién del grupo II de la central
‘ nuclear de Vandellés II

Descrlp:sion Impomdof

Tubos rectos en acero inoxidable centri-
fugado SA-351 CrCF 8A de diametros
interiores de 20", 27 %" y 31",

Forjas para toberas. :

Tubos rectos para tuberfa de expansién
de acero inoxidable SA-376, grado 304,
norma 14'* Sch. 180.

Codos de tuberia de expansiébn en acerq
inoxidable SA-403, grado 304, norma 14"
Sch. 160.

Material de aportacién: Electrodos, hilo,
banda, flux, etc.

Varios.

«Equipos 'Nuclea,-
res, S. A,

y
«Asociacién Nuclear
de Vandell6s II»




